














359 

 

El reclamante, antiguo titular, vendió sus derechos a un 

tercero y estos ahora hacen un convenio transaccional con 

el municipio que busca poner fin a este litigio. 

Nos interesa resaltar que mediante estas excepcionalidades 

estos empresarios se llevarían ganancias millonarias 

atribuidas por el paso del tiempo, especulando con la 

valorización acumulada en el terreno, no por inversiones 

propias sino por todas las realizadas en la zona mediante 

fondos públicos (préstamos internacionales para la 

construcción de la Costanera y el relleno de la playa, 

infraestructura, etc.), es decir, recursos del pueblo. 

No estan cotemplados los impactos ambientales. pérdida de 

suelo absorbente, sumado a los movimientos de suelo 

necesarios, contaminación visual y sonora y el claro avance 

sobre la línea de ribera que establece el Código Civil y 

Comercial (Art. 235), pérdida de contacto con el río y 

alteración del paisaje de forma irremediable. En ese 

contexto, resulta inaceptable que el Instituto Correntino del 

Agua y del Ambiente (ICAA) no se haya expedido sobre este 

tema 

Profesionales de las ciencias 

Biológicas, ctes. 

la pérdida del patrimonio paisajístico que se dará en este 

sector de la ciudad si esta obra se llevará a cabo. Agrava la 

situación el desconocimiento acerca de una Evaluación de 

impacto ambiental con la finalidad de identificar y analizar 

las consecuencias que pueden ocurrir en el medio y en la 

sociedad a partir de un proyecto de esta envergadura. 

se desconoce el plan de gestión ambiental que el proyecto 

prevé para mitigar las alteraciones que la construcción y 

funcionamiento de este centro comercial 

se trata de un mecanismo que presenta algunas cuestiones 

legales cuestionables y pasibles de reclamos judiciales 

debido a la apropiación de espacios que no debieran ser 

privados según las normas del Código Civil. 

Las autoridades del estado municipal fueron elegidas por 

mandato popular y deberían pregonar por los intereses del 

pueblo y del ambiente en donde la población se desarrolla 

como una comunidad sana y con accesibilidad al río Paraná 

como un espacio público y natural. 
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